	



PROYECTO DE LEY

Art.1º:
Aféctase a Distrito APH Nº (a designar) la manzana 6 de la sección 21, comprendida por la Av. Gral Las Heras, la calle República Árabe Siria y la Av. Santa Fe, correspondiente al Jardín Botánico “Carlos Thays” de la ciudad de Buenos Aires. 
Art. 2º:
Incorpórase el parágrafo 5.4.12.(Nº a designar) Distrito APH (Nº a designar) “Jardín Botánico Carlos Thays”, al Artículo 5.4.12 “AREAS DE PROTECCION HISTORICA APH” del Capítulo 5.4. “NORMAS ESPECIFICAS PARA CADA DISTRITO” (AD 610.19) del Código de Planeamiento Urbano, con el siguiente texto:
“5.4.12. (Nº a designar) DISTRITO APH (Nº a designar) Jardín Botánico Carlos Thays
1. CARÁCTER

Espacio verde de alta calidad ambiental y valor paisajístico sobresaliente, de uso público restringido, destinado a alojar colecciones vegetales autóctonas y foráneas, para su contemplación y estudio, y una importante colección de obras de arte. Posee un trazado que combina los estilos neoclásicos y del romanticismo inglés. Funcionan allí la Biblioteca del Jardín Botánico “Carlos Thays” y la Escuela de Jardinería “Cristóbal Hicken”.

Este Jardín¸ conjuntamente con el Jardín Zoológico de la Ciudad de Buenos Aires y el  Parque 3 de Febrero, que conformaron otrora una unidad compositiva para esparcimiento y recreación, se destaca a nivel metropolitano, siendo uno de los cuatro jardines botánicos de la ciudad.
2. DELIMITACION: 

El Distrito queda delimitado en el Plano de Zonificación y en el Plano Nº 5.4.12.(Nº a designar)a.

3. PARCELAMIENTO 

No se admite la subdivisión parcelaria.

4. OBLIGACION DE PROTEGER
4.1 PROTECCION ESPECIAL

El espacio público con protección edilicia y ambiental se indica en el Plano Nº 5.4.12.(Nº a designar)b y en el “Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH (Nº a designar) Jardín Botánico Carlos Thays”.
4.1.1 PROTECCION AMBIENTAL 
4.1.1.1 PROTECCION AMBIENTAL AMBITO CONSOLIDADO

El Organismo de Aplicación sólo podrá autorizar obras de exclusiva utilidad pública que complementen y no alteren el carácter del mismo. 

4.1.1.2 GRADOS DE INTERVENCION AMBIENTAL
a) FORESTACION Y TRAZADOS
Toda intervención referida a la forestación tomará en consideración el carácter con el que fue creado y diseñado el Jardín Botánico, destinado a alojar colecciones vegetales autóctonas y foráneas para su contemplación y estudio, que comprende los siguientes sectores:

1.   Fuentes y lagos

2.   Medicinales, tóxicas, tintóreas, alimenticias, perfumíferas

3.   Jardín romano

4.   Jardín francés

5.   Plantas industriales y medicinales
6.   Colección sistemática

7.   Gimnospermas

8.   Regiones Fitogeográficas del mundo: Argentina

9.   Regiones Fitogeográficas del mundo: Oceanía

10. Regiones Fitogeográficas del mundo: América del Sur

11. Regiones Fitogeográficas del mundo: América Central

12. Regiones Fitogeográficas del mundo: Asia

13. Regiones Fitogeográficas del mundo: América del Norte

14. Regiones Fitogeográficas del mundo: Europa e Islas Canarias

15. Regiones Fitogeográficas del mundo: África

16. Neutros

17. Plaza Intendente Casares

18. Escuela de Jardinería “Cristobal Hicken”

Se mantendrán los trazados originales. Toda intervención tomará en consideración los materiales originales utilizados para los senderos y caminos interiores, así como el diseño paisajístico del Jardín Botánico desarrollado según los siguientes estilos: 
· Geométrico

· Mixto

· Pintoresco

b) MONUMENTOS Y PIEZAS ESCULTORICAS
Los elementos protegidos se consignan en el “Listado de Monumentos y Piezas Escultóricas APH (Nº a designar) Jardín Botánico Carlos Thays” y en el Plano Nº 5.4.12.(Nº a designar)c. 
Cualquier intervención sobre monumentos y piezas escultóricas y/o elementos arqueológicos protegidos deberá ser consultada ante el Organismo de Aplicación.
LISTADO DE MONUMENTOS Y PIEZAS ESCULTORICAS Y DECORATIVAS DISTRITO APH (Nº a designar) JARDIN BOTANICO “CARLOS THAYS”
	Denominación
	Autor
	Imagen

	Bañista 
	Falconet
	

	Carlos Thays – Busto
	Alberto Lagos
	

	Francisco Perito Moreno -

Busto
	Domingo Páez Torres
	

	Canto de la cosechadora
	
	

	Despertar de la Naturaleza
	Juan de Pari
	

	Flor indígena
	Gonzalo Pondal Leguizamón
	

	Flora argentina
	Emilio Andina 
	

	Fuente decorativa Durenne
	
	

	I Tiempo de la VI Sinfonía de Beethoven 
“Escenas a orillas del arroyo”
	Leone Tomassi
	

	IV Tiempo de la VI Sinfonía de Beethoven 
“Tempestad”
	Leone Tomassi
	

	V Tiempo de la VI Sinfonía de Beethoven 
	Leone Tomassi
	

	Indicador meteorológico 
	José Marcovich 
	

	La Flora
	Renato Fremín
	

	La Primavera
	Lucio Correa Morales 
	

	La Soberanía
	Domingo Páez Torres
	

	L'acquaiolo 
	Vincenzo Gemito
	

	Loba Romana
	
	

	Los primeros fríos 
	Miguel Blay y Fábrega
	

	Mercurio  
	
	

	Pureza
	Alfredo Bigatti
	

	Sagunto 
	Agustín Querol
	

	Saturnalia
	Ernesto Biondi 
	

	Venus
	
	

	Esquines
	
	

	Cristóbal María Hicken
	Páez Torres
	

	Amazona
	
	

	San Martín – Busto
	
	

	Homenaje de la Colectividad Árabe Siria a la Noble Nación Argentina en el sesquicentenario de su independencia – Placa
	
	

	La colectividad Árabe Siria (República Árabe Unida) a la República Argentina en el sesquicentenario de la Revolución de Mayo - Placa
	
	

	Copón
	
	

	Fuente
	
	

	Reloj solar
	
	

	Serie de la Ribera
	
	

	Grutescos
	
	


c) ACERAS 

Se mantendrán las dimensiones de las aceras. Toda intervención deberá contar con dictamen previo del Organismo de Aplicación. 
d) MARQUESINAS

Se prohíbe la instalación de nuevas marquesinas. Las marquesinas arquitectónicas existentes no podrán ser utilizadas como soporte de publicidad. 

e) TOLDOS

Se permitirán exclusivamente en el edificio principal y en la escuela de jardinería. 

Deberán ser rebatibles en voladizo y su diseño respetará la morfología edilicia, acompañando el ritmo y la modulación de los vanos que cubren, sin alterar la composición básica ni destruir ornamentos ni molduras. Los toldos deberán ser de tela, de un único color, y estar arquitectónicamente integrados a la fachada y apoyados estructuralmente en las mismas, sin refuerzos metálicos laterales, ni cierres laterales o fron​tales, ni cenefas o agregados plásticos.  

Queda prohibida la colocación de toldos fijos de cualquier naturaleza.  
f) PUBLICIDAD

Se prohíbe todo tipo de anuncio publicitario con excepción de  anuncios temporarios a instalar de manera perpendicular a la fachada, exclusivamente para la difusión de actividades culturales y/o recreativas públicas. Su colocación deberá ser discontinuada y no podrán disponerse estructuras fijas a tal efecto.

g) ILUMINACION, SEÑALIZACION Y SONIDO
Las columnas de alumbrado se usarán solamente para sus fines específicos y no como soporte para la fijación de reflectores, altavoces o publicidad de cualquier tipo u otros elementos ajenos; se pintarán en tonos uniformes armonizados con el conjunto.

Los proyectos de iluminación particularizada de edificios, monumentos y jardines se basarán en la unidad de composición cromática y deberán contar con el dictamen favorable del Organismo de Aplicación. 

La iluminación nocturna de las fachadas y del interior de los edificios no deberá ser agresiva en relación a su trascendencia hacia el espacio público, buscando una adecuada integración con el jardín.

Sonido: Se prohíbe la emisión de todo tipo de sonidos amplificados, salvo en la ocasión de eventos debidamente autorizados en los que se permita el uso de micrófonos y alto parlantes cuyo efecto no deberá exceder el ámbito donde se desarrolla el mismo.
h) MOBILIARIO URBANO 


Todo elemento a instalarse, con demostrada necesidad, así como el diseño y emplazamiento de los componentes de los mismos deberán contar con el dictamen favorable del Organismo de Aplicación de acuerdo a las tipologías predominantes que constan en el Anexo III.
La incorporación de iluminación se restringirá a lo mínimo necesario a fin de preservar condiciones ambientales apropiadas para las especies vegetales del predio. 

i) EMPRESAS DE SERVICIOS PUBLICOS Y PRIVADOS
Queda prohibida la ocupación de la vía pública y del espacio aéreo del Distrito por otro elemento que no sean árboles, artefactos de alumbrado y mobiliario autorizado. Sólo se admitirá la colocación de cableados subterráneos. 
Las empresas de servicios públicos o privados, deberán gestionar la adecuación paulatina de sus instalaciones ante el Gobierno a través del Organismo de Aplicación, dentro de un plazo máximo de dos años.
j) ACTIVIDADES EN EL ESPACIO PUBLICO:

Podrán autorizarse de manera excepcional instalaciones provisionales para actividades culturales de interés público, en función de la superficie y características del espacio, siempre que no se altere el trazado ni se dañen elementos propios del espacio verde. Para ello se deberá presentar el proyecto de instalación al Organismo de Aplicación y los instaladores se comprometerán a la realización de tareas de mantenimiento durante el tiempo que la instalación permanezca.
4.1.2 PROTECCION EDILICIA 
En todo el ámbito del Distrito queda prohibida la ejecución de nuevas construcciones permitiéndose exclusivamente intervenciones en los inmuebles catalogados detallados a continuación, de acuerdo a lo permitido para los distintos niveles de protección. 

4.1.2.1 NORMAS PARA INMUEBLES CATALOGADOS

En el “Listado de Inmuebles Catalogados Distrito APH (Nº a designar) Jardín Botánico Carlos Thays” se consignan los niveles de protección especial para cada edificio sujeto a protección, graficados en el Plano 5.4.12.(Nº a designar)d calificados en Integrales (I), Estructurales (E) y Cautelares (C).

LISTADO DE INMUEBLES CATALOGADOS DISTRITO APH (Nº a designar) JARDIN BOTANICO “CARLOS THAYS”

	Secc.
	Manz.
	Parc.
	Denominación
	Protección

	21
	6
	1 (a)
	Edificio principal 
	Estructural 

	21
	6
	1 (b)
	Invernadero principal
	Integral

	21
	6
	1 (c)
	Invernadero
	Integral

	21
	6
	1 (d)
	Invernadero
	Integral

	21
	6
	1 (e)
	Biblioteca. 
	Cautelar

Grado Int. 3

	21
	6
	1 (f)
	Dirección de Áreas Técnicas
	Cautelar

Grado Int. 3

	21
	6
	1 (g)
	Escuela de Jardinería “Cristóbal Hicken” 
	Cautelar

Grado Int. 3

	21
	6
	1 (h)
	Polvorín de Cueli
	Cautelar


5. USOS
· Jardín Botánico 

· Plaza Intendente Casares

5.1 USOS EN INMUEBLES CATALOGADOS

En los edificios incluidos en el “Listado de Inmuebles Catalogados APH (Nº a designar) Jardín Botánico Carlos Thays”, el Organismo de Aplicación efectuará en cada caso el estudio para determinar la conveniencia o no de la localización propuesta, exclusivamente dentro de los usos consignados  a continuación. 
· Museo clase II, condicionado por el inmueble (Edificio principal)

· Biblioteca local (Biblioteca)

· Escuela de educación media (Escuela de Jardinería "Cristóbal María Hicken")
· Institutos técnicos, academias, enseñanza especializada (Escuela de Jardinería "Cristóbal María Hicken")
6. TRAMITACIONES
6.1 Intervenciones en los espacios públicos y/o en los inmuebles correspondientes al “Distrito APH (Nº a designar) Jardín Botánico Carlos Thays” 
Cualquier tarea de demolición, obra nueva, ampliación, transformación, reforma, instalaciones o cambio de iluminación, anuncios, toldos, requerirá una presentación previa ante el Organismo de Aplicación según procedimientos indicados en 6.3 para su visado.

La iniciación de cualquiera de las tareas antedichas deberá contar con respuesta favorable en este visado. 
6.2 Intervenciones en la vía pública. 

Todo titular de permiso de obra en la vía pública, así como las empresas de servicios públicos que deban efectuar tareas en la vía pública, deberán efectuar una presentación ante el Organismo de Aplicación según los procedimientos indicados en 6.3, previo a la iniciación de los trabajos, debiendo resolverse la respuesta correspondiente en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles.

6.3 Documentación de obra.

6.3.1 Documentación requerida para intervenciones en el distrito, no excluyente:
a) Escrito de presentación, donde se especificará el tipo de obra propuesta. 

b) Ficha catastral.

c) Copia de planos oficiales o de obras sanitarias, en caso de no existir estos, comprobantes autorizados y plano de relevamiento actualizado.

d) Plantas y cortes del proyecto, obras nuevas en escala 1:100. Plantas y cortes, obra protegida, en escala 1:50. Fachadas, obra protegida y obra nueva, en escala 1:50 y 1:250. Fotografías en color en tamaño no menor de 10x15 cm.

e) En caso de instalación de toldos y anuncios publicitarios, las presentaciones deberán ser acompañadas por lo exigido en a), b) y c) y la ubicación del o de los elementos proyectados en la fachada, en escala 1:50, indicando:

- Distancias a las aberturas

- Altura desde el nivel de la vereda

- Distancia a las líneas divisorias

- Otros toldos, anuncios, artefactos de iluminación o accesorios, acondicionadores de aire o calefactores existentes.

f) Hoja de consulta
6.3.2 Documentación requerida para intervenciones en la vía pública para titulares de permiso de ocupación. 

Las solicitudes referidas a la ocupación de la vía pública deberán constar de:

a) Escrito de presentación donde se especificará el tipo de instalación solicitada.

b) Acreditación de la titularidad del permiso de uso o de habilitación según corresponda.

c) Plano de ubicación en escala adecuada acotando las distancias a la L.O. a la línea de cordón y a otros elementos emplazados en la acera.

Una vez visada la presentación, el interesado proseguirá la habitual tramitación ante los organismos competentes.

En caso de edificios sujetos a protección el Organismo de Aplicación gestionará ante las distintas empresas prestadoras de servicios la adecuación de la normativa sobre estas instalaciones a las particularidades del área.

6.4 Demolición.

6.4.1  Demolición de edificios sujetos a protección de cualquier nivel.

No se dará curso a solicitudes de demolición de edificios protegidos.

En caso de denuncia sobre peligro de derrumbe éste deberá ser verificado por la dirección de emergencia civil que evaluará el peligro y determinará la necesidad de demolición total o parcial, debiendo informar en forma inmediata al Organismo de Aplicación, el que intervendrá en todos los casos, salvo si se tratare de extrema urgencia o gravedad que impida su participación.

7. ORGANISMO DE APLICACIÓN

El organismo de aplicación es la Dirección General de Interpretación Urbanística y el Jardín Botánico “Carlos Thays” dependiente de la Dirección General de Espacios Verdes o el/los organismo/s que lo/s remplacen, quienes actuarán coordinadamente en el marco de sus respectivas competencias.”

Art. 3º:
Modifícase la plancheta Nº 7 del Plano de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano, según lo expresado en la presente Ley.
Art. 4º: 
Incorpóranse al Atlas del Código de Planeamiento Urbano (AD 610.42) los Planos Nº 5.4.12.(Nº a designar)a, b, c y d que, como Anexo I, forman parte de la presente Ley.
Art. 5°:    Incorpórase el “Listado de inmuebles catalogados Distrito APH (N° a designar) Jardín Botánico Carlos Thays” al Catálogo previsto en el Capítulo 10.3 “Catalogación” del Código de Planeamiento Urbano con el siguiente texto:

	Secc.
	Manz.
	Parc.
	Denominación
	Protección

	21
	6
	1 (a)
	Edificio principal
	Estructural

	21
	6
	1 (b)
	Invernadero principal
	Integral

	21
	6
	1 (c)
	Escuela de Jardinería “Cristóbal Hicken”
	Cautelar

	21
	6
	1 (d)
	Biblioteca
	Cautelar

	21
	6
	1 (e)
	Invernáculo N°1 - Cactáceas
	Cautelar

	21
	6
	1 (f)
	Invernáculo N°2 - Suculentas
	Cautelar

	21
	6
	1 (g)
	Invernáculo N°3 - Propagación
	Cautelar

	21
	6
	1 (h)
	Invernáculo N°4 - Colecciones
	Cautelar

	21
	6
	1 (i)
	Polvorín de Cuelli
	Cautelar

	21
	6
	1 (j)
	Dirección de Areas Técnicas
	Cautelar


Art. 6º:
El Poder Ejecutivo, a través de la Dirección General de Registro de Obras y Catastro, asentará en la Documentación Catastral correspondiente las catalogaciones establecidas por la presente Ley.
Art. 7º:
Cúmplase con lo dispuesto en los arts. 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Art. 8º:
Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:


El expediente 1881-D-2008, de autoría de la Diputada Teresa de Anchorena (Mandato Cumplido) y Marta Varela fue largamente debatido en las Comisiones de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico y de Planeamiento Urbano llegando a un importante consenso, aunque lamentablemente perdió estado legislativo. Por lo tanto presentamos nuevamente este proyecto incorporando las modificaciones surgidas de esos debates considerando que lo han enriquecido. Cabe destacar que el proyecto anterior contaba con informe técnico favorable de la Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico. Asimismo debemos aclarar que el Jardín Botánico linda con el Zoológico de la Ciudad de Buenos Aires (ambos en sus orígenes integrantes del Parque 3 de Febrero) para el cual se ha solicitado ya su constitución como APH mediante el proyecto 396-D-2011 del Diputado Patricio Di Stefano, ambos proyectos conformando un todo con el Parque 3 de Febrero.

El presente proyecto de ley propone la afectación a Distrito APH del Jardín Botánico de la ciudad de Buenos Aires, espacio a la vez recreativo y científico, creado en la última década del siglo XIX gracias a la iniciativa de Carlos Thays, que trabajó en este proyecto entre 1892 y 1898, año en que fue abierto al público, y cuyo nombre le fue asignado en 1937. 


Según palabras del naturalista Cristóbal M. Hicken, “…un jardín botánico no es un parque más dentro de los jardines de recreo de la ciudad. El jardín botánico debe tener las características de un museo, pues es un archivo o colección de plantas, y debe tener también las de un laboratorio, en cuanto sirve para el estudio.”


En el año 1892 Carlos Thays envió al Intendente Francisco Bollini una propuesta de creación de un establecimiento que facilitara “…los estudios universitarios y, también, para la clasificación definitiva de las nomenclaturas botánicas y hortícolas de las diversas especies de árboles, tanto exóticas como indígenas y, hasta entonces casi desconocidas para el público en general.” Esta propuesta fue aprobada y ese mismo año, se transfirió a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, un predio limitado al norte por Las Heras, al sur Santa Fe y al este por Malabia, hoy República Árabe Siria. 

Reforzando la idea de crear un espacio ilustrativo, Thays dispuso que en el jardín se representaran los tres estilos habitualmente adoptados en arquitectura paisajista: el estilo geométrico, el mixto y el pintoresco. 


En su diseño influyó también la barranca existente entre las Avenidas Santa Fe y Las Heras, que llega a los seis metros de desnivel. Asimismo, según relata Sonia Berjman en su libro “Plazas y parques de Buenos Aires. La obra de los paisajistas franceses”, “Dos reproducciones fueron elocuentes muestras de su maestría profesional. El jardín romano incluyendo las especies cultivadas por Plinio el Joven en su villa de Montes Apeninos y el jardín francés que recreó una de las creaciones del gran Le Nôtre”. 


El predio en el que fuera instalado el Botánico, como ya dijimos pertenecía al Parque 3 de Febrero, inaugurado oficialmente el 11 de Noviembre de 1875 por el presidente Nicolás Avellaneda. Este parque tiene su origen en los terrenos conocidos como “el bañado de Palermo” pertenecientes a Juan Manuel de Rosas que había instalado allí su residencia, y que le fueron expropiados en 1852 luego de la derrota de Rosas en la batalla de Caseros el 3 de Febrero de ese mismo año.  


El jardín albergó desde su origen diversas colecciones vegetales, que en 1913 alcanzaban las 10.000 especies, agrupadas por origen geográfico (Argentina, América, Europa, África y Oceanía) y fue equipado con escuela de horticultura, oficinas, biblioteca, museo, herbario, conservatorios, invernáculos y otras dependencias, y embellecido con lagos, rocas, grutas, y una valiosa colección de obras de arte que, en sí misma, constituye un importante acervo patrimonial. 


George Clemenceau -médico, periodista y político francés- lo admiró en 1910 diciendo: “Si yo tuviera la competencia requerida desearía exponer como él realizó una organización de jardín botánico superior a todo lo que se ha hecho en este género en el viejo continente.”


Esta admiración fue compartida por Huret que destacó “El jardín botánico de Buenos Aires (…) es sin duda el más precioso y el más completo de los jardines botánicos del mundo. (…) encierra, desde el punto de vista científico, una colección sin igual de árboles de América del Sud. (…) La sección Argentina es una verdadera creación (…) Pero M. Thays no contento con constituir sólo una flora local, ha aportado árboles de todas las latitudes, deseando sin duda probar que las plantas, como los hombres, se acomodan fácilmente al suelo argentino”. 
 


El jardín botánico cuenta con un edificio ladrillero construido en 1881 como sede del Departamento Nacional de Agricultura por el ingeniero militar de origen polaco Jordán Wysocky. Este edificio fue posteriormente ocupado por el Museo Histórico Nacional, entre 1894 y 1896, y más tarde fue casa habitación de Carlos Thays y su familia y sede a su vez de las oficinas de la Dirección de Parques y Paseos Públicos de Buenos Aires en su carácter de Director.

Asimismo se destaca dentro del predio el invernadero principal, traído en el año 1900 desde Francia, que representa un magnífico ejemplo de la utilización de hierro y vidrio en las construcciones de principio de siglo. Contiene alrededor de 2500 plantas exóticas de más de 700 especies de Asia, África y zonas tropicales de América, tales como las bromelias, las strelizias, pero fundamentalmente abundan los helechos. Existen también otros invernaderos de menor tamaño.

La Biblioteca del Jardín Botánico "Carlos Thays" fue creada durante la gestión de Benito Carrasco, director de Paseos de la Municipalidad entre 1914 y 1918. Se especializa en temas botánicos y cuenta aproximadamente con 700 libros y 10.000 publicaciones.


Carlos Thays (París 1849 – Buenos Aires 1934) fue discípulo del afamado paisajista Edouard André, en cuyo estudio trabajó durante años y bajo cuyas directivas atendió obras para diversos países europeos. En 1888 fue recomendado por Jean Alphand al pionero argentino Miguel Crisol, para proyectar y dirigir el parque ``Sarmiento'', aún existente, en la ciudad de Córdoba. 


En 1891 fue designado, por concurso, Director de Parques y Paseos de la Ciudad de Buenos Aires y, desde este puesto, proyectó, remodeló y diseñó diversos paseos entre los que podemos mencionar Parque Patricios, Parque Centenario, Barrancas de Belgrano, Parque Colón, Parque Pereyra, Parque Avellaneda, Parque Lezama y plazas como Constitución, Congreso y de Mayo. Al concluir Thays en el ejercicio de su cargo, la ciudad contaba con un elevado índice de espacios verdes en relación con la población de esa época, con una forestación bien seleccionada y delineaciones de notable belleza. 


Fue autor de parques y paseos públicos en Buenos Aires, Córdoba, Paraná, Mendoza, Salta, Sao Luis do Moranhao (Brasil), Rosario (Santa Fe), Mar del Plata (toda su urbanización balnearia - entre 1903 y 1909), Coronel Suárez (provincia de Buenos Aires), Montevideo, San Juan, Tucumán y Santiago de Chile y de los trazados urbanos de Palermo Chico, Carrasco (Montevideo) y de los pueblos de Chovet (Santa Fe) y Luro Roca (no realizado).


Para comitentes particulares proyectó y formó parques, jardines, invernaderos y ornato en más de cuarenta establecimientos rurales, especialmente estancias de la provincia de Buenos Aires y también en los primeros grandes establecimientos campestres de recreación turística. 


El Jardín Botánico “Carlos Thays” fue declarado Monumento Histórico Nacional mediante  Decreto Nº 366 del año 1996.

El Jardín Botánico de Buenos Aires, por falta de espacio, condiciones ambientales y programa adecuado cumple sus funciones en forma muy limitada. Carece de espacio físico para investigación y cultivos, de personal científico y de presupuesto y, aunque contara con los dos últimos, no cuenta con lugar para hacer crecer ni formar nuevas colecciones botánicas ó cultivos experimentales. Por estas razones, entre otras, varios especialistas opinan que debería crearse otro jardín botánico, de mayores dimensiones, para uso y educación de los habitantes de la Ciudad y el conurbano, dentro de un radio de 50 km del centro de la ciudad para tener buen alcance.

No obstante debe reconocerse su altísimo valor patrimonial por su calidad paisajística, valor histórico y contenido florístico, preservándolo además por su carácter de espacio verde, y fomentando su condición de espacio instructivo y de investigación. 

De igual manera que en el proyecto original que solicitaba la constitución del APH Jardín Botánico, se reitera el agradecimiento por la colaboración que en su momento brindaron la Dra. Sonia Berjman, la Lic. María del Carmen Magaz, el Sr. Miguel D’Arienzo y el Sr. Carlos Thays III.
� Plazas y parques de Buenos Aires. La obra de los paisajistas franceses. Berjman, Sonia. Fondo de Cultura Económica. 1998


� Plazas y parques de Buenos Aires. La obra de los paisajistas franceses. Op. Cit.


� Plazas y parques de Buenos Aires. La obra de los paisajistas franceses. 
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